
AVISA 

Que mediante providencia calendada CATORCE (14) de 

DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), el Magistrado (a) 
JESÚS EMILIO MÚNERA VILLEGAS, CONCEDIO IMPUGNACION 
la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202102295 
00 formulada por NEGOCIOS AYA SAS En contra de 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDAES    Por lo tanto, se pone en 
conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A 

CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No 

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL PROMOVIDO 
POR LA SOCIEDAD NEGOCIOS AYA S.A.S REFERENCIA –

VERTICES INGENIERÍA EXPEDIENTE 70489 

 

Se fija el presente aviso en la página de la Rama Judicial /  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, por el término de 

un (1) día. 

 

SE FIJA: 15 DICIEMBRE DE 2021 A LAS 08:00 A.M. 

SE DESFIJA 15 DICIEMBRE DE 2021  A LAS 05:00 P.M. 

 

 

MARGARITA MENDOZA PALACIO 

SECRETARIA 

 

 



1 
J.E.M.V. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

Radicado: 110012203 000 2021 02295 00 
 
 

Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Se concede la impugnación formulada por el apoderado 

judicial de la sociedad accionante contra el fallo emitido el 

pasado 2 de diciembre de 2021 en la acción de tutela de la 

referencia.  

 

En consecuencia, remítase el expediente a la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia para lo de su 

cargo. Elabórense las comunicaciones del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JESÚS EMILIO MÚNERA VILLEGAS 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 



Radicado 110012203 000 2021 01791 00 

2 
J.E.M.V. 

Jesus  Emilio Munera   Villegas 

Magistrado 

Sala  Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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